
Acción de Tutela – Radicado 2022-01274 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Tutela  

Accionante  HECTOR DARIO CORREA TAMAYO 

Accionada AFP COLFONDOS S.A Y AFP PORVENIR 
S.A 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01274 00   

Instancia Primera 

Providencia Admite tutela  

 

Toda vez que la presente acción de tutela reúne las formalidades de la Ley según 

lo preceptuado en el Artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por HECTOR DARIO 

CORREA TAMAYO en contra de AFP COLFONDOS S.A Y AFP PORVENIR S.A, 

por considerar vulnerado el derecho fundamental de petición  

 
Segundo: NOTIFICAR el presente auto a la parte accionada y córrasele traslado 

por el término de un (1) día para que se pronuncien sobre los hechos expuestos por 

el accionante y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Arts. 13, 16 y 19 del 

D. 2591/91 y 5° del D. 306/92.  

 

Tercero: TENER como prueba en su momento el valor legal de los documentos 

aportados por la entidad tutelante con su solicitud y la accionada con la 

contestación. 

 

Cuarto: Requerir al accionante HECTOR DARIO CORREA TAMAYO, para que 

aporte a este trámite poder otorgado a la abogada Sara Barrientos Grisales 

 

 

NOTIFIQUESE 

8 

 

 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee87f2ba6d74379dc2f9d8707bf97a736e33744d382d9e31a771c624437e8a6c

Documento generado en 01/11/2022 02:56:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


